
Número atrasado : 2,00 pesetas

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —> Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.— Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Administración y Talleres:

y un ano, 240
Fuera de Madrid

tre, 150, y un año 300
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid,

Secretaría general.—Sección 2.a

CIRCULARES

pan

Lo que digo a VV. EE. para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV, EÉ. muchos años.
Madrid, 23 de juliode 1958.

3.° Las convocatorias de oposiciones
y concursos no podrán establecer condi-
ciones o exigir formalidades que. contra-
digan lo dispuesto en el número ante-
rior.

anterioridad al término del plazo de pre-
sentación de instancias ni por la sola ca-
rencia de formalidades subsanables siem-
pre que no afecte todo ello a la sustan-
cial posesión de las condiciones de capa-
cidad exigidas en el momentoi de concluir
el plazo citado.

CARRERO

(G. C.-3.360)

Madrid, 26 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

Lo que se hace público en este p
dico oficial para general conocimiento.

Un Auxiliar de Sección, con 14.000,00
pesetas de sueldo anual.

Un Ayudante de Guarda-almacén, con
38,00 pesetas de jornal diario.

Un mozo de taller, con 37,00 pesetas
de jornal diado.

Un linotipista, con 43,00 pesetas de
jornal diario.

Por la Dirección General de Admi-
nistración Local ha sido aprobado ex-
pediente incoado por el Ayuntamiento de
esta capital, para la creación de las si-
guientes plazas, coh destino al Servicio
de Artes Gráficas Municipales:

Excmos. Sres. Ministros

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 25 de julio.)

(G. C—3.290)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sección 1.»

(G. C-3.361)

Madrid, 29 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia.

Para general conocimiento, y en cum-
plimiento a lo dispuesto en. el articulo
13 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, se hace público
en este periódico oficial que por este
Gobierno se ha dado la conformidad al
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento
de Cercedilla, creando en su plantilla de
funcionarios la plaza de «Encargado del
Almacén Municipal», adscrito al Grupo
de Servicios Especiales, habida cuenta
de lo dispuesto en el artículo 90 del ci-
tado Reglamento, debiendo ser provista
dicha plaza en forma reglamentaria.

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fe-
cha de hoy ha sido declarado vedado
de caza la finca denominada «Dehesa
Nueva», sita en el término municipal
de Galapagar, de una extensión super-
ficial de 10 hectáreas, cuyos linderos
son.: Norte, herederos de Telesfora Gre-
ciano; Este, cañada; Sur, camino de
Villanueva del Pardillo, y Oeste, cami-
no de Colmenarejo a Villanueva del Par-
dillo.

(G. C—3.358)

Madrid, 28 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo pre^

venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

preceptos citados, fijando ej . alcance de
los mismos conforme al propio espíritu
del Decreto.

sta norma, se excluyan opositores o con-
cursantes por no haber obtenido previa-
mente el título o documento de que se tra-*
te o por simples y corregibles deficien-
cias formales que no afecten a la sustan-
cial posesión de los requisitos exigidos.

Por ello, y ante las dudas surgidas en
algunos casos y a fin de proveer los que
en el futuro pudieran producirse, se es-
tima procedente aclarar e interpretar los

El alcance de este precepto no puede
ser otro que el de evitar el nombramien-
to .de aquellos aspirantes que, aun ha-
biendo superado las pruebas de suficien-
cia o siendo calificados con méritos su-
periores, no posean, sin embargo, las
condiciones exigidas por la convocatoria,
siendo improcedente que, al amparo de

Según el artículo 14 del Decreto cita-
do, la aportación de los títulos y docu-
mentos acreditativos de las circunstan-
cias y condiciones legales para aspirar al
eiflpleo o empleos sacados a concurso u
oposición sólo podrá exigirse al final de
éstos, a los candidatos propuestos por el
Tribunal calificador, quedando facultada
la Administración para anular todas las
actuaciones de quienes no presenten los
citados documentos.

caciones al dictarse el nuevo Reglamento
de oposiciones y concursos de funciona-
rios públicos por Decreto de 10 de ma-
yo de 1957.

Excmos. Sres.: Con el laudable pro-
pósito de evitan molestias a los aspiran-
tes a empleos públicos y de liberar a la
Administración de trabajo y expedición
de certificados y documentos innecesa-
rios, se introdujeron importantes modifi-

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 23 de julio de 1958 por la

que se aclara el Reglamento de oposi-
ciones y concursos de funcionarios pú-
blicos aprobado por Decreto de 10 de
mayo de 1957.

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Sanidad por la que se dan normas
para la renovación anual del permiso
sanitario de funcionamiento de las in-
dustrias de la carne. («B. O. del Es-
tado» núm. 173, de 21 de juliode 1958.)

la GobernaciónMinisterio de

a tomar pairte en una oposición o con-
curso basta con que los aspirantes re-unan todas las condiciones que habiliten
Para la obtención de los títulos academiz-eos o profesionales y las demás condicio-nes de capacidad exigidas en la convoca-
°na, s ¡n que g^a proc -ISO haber presen-

tado ni obtenido previamente el título o
wcuméntos acreditativos de los anterio-

El apartado tercero del artículo
\u25a0*xto del Decreta de 10 de mayo de 1957
"a de interpretarse en el sentido de que

Esta Presidencia, en cumplimiento de
las facultades que le están, conferidas, ha
tenido a bien disponer:

En su virtud,

res extremos
2- No podrá excluirse a los opósito-

!j~Ky concursantes propuestos por la no
atención de los títulos o documentos con

i.° La renovación de la autorización
sanitaria para elaborar salazones, embu-
tidos, conservas cárnicas y productos de

Por lo expuetso, y en virtud de la de-
legación conferida a esta Dirección Ge-
neral como consecuencia de lo prevenido
en el artículo segundo de la Orden del
Ministerio de la Gobernación de 17 de
septiembre de 1957, se dispone lo si-
guiente

Próxima a terminar la presente cam-
paña de sacrificio e industrialización de
cerdos, es procedente renovar la autori-
zación sanitaria de funcionamiento de las
industrias de la carne, consumo en fresco
y familiar para la campaña i95 8"59. así
como las actividades del comercio al por
mayor de productos cárnicos, almacenes
y talleres de elaboración de tripas para
el año natural de 1959.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de k> pre-
venido, en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 28 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil interino,' Acacio Avia.

(G. C—3-359)

En virtud de expediente inst-ruído al
efecto en este Gobierno Civil, con fe-
cha de hoy ha sido declarado vedado
de caza la finca denominada «Los Que-
mados» o «El Mueble», propiedad de
doña Felipa Román Palacios, sita en el
término municipal de Coknenarejo, de
una extensión superficial de 5 hectáreas,
cuyos linderos son: Norte, vedado de
caza, de Francisca Moreno; Este, ídem,
de Marcelino Gamella; Sur, íddni, y
Oeste, ídem

Los propietarios de chacinerías meno-
res efectuarán el ingreso del canon mí-
nimo sanitario en la misma forma esta-
blecida en el apartado anterior par. ;

mataderos industriales y fábricas el
ñeras, abonando al final de la campaña,.
que a estos efectos serft referido al 31 de
agosto, los excesos de cerdos sacrifica-
dos sobre los que ampare el referido ca-
non mínimo.

4-° Las industrias denominadas cha-
cineras menores incoarán sus expedien-
tes de renovación sanitaria hasta el 31 de
agosto próximo ante las Jefaturas pro-
vinciales de Sanidad, la cual, previos los
informes resultantes de la visita regla-
mentaria efectuada por la Irispeccióa
Provincial de Sanidad Veterinaria, resol-
verán lo procedente.

Los almacenistas al por 1 mayor de pro-
ductos cárnicos, almacenistas y talleres
de elaboración de tripas efectuarán el in-
greso de la totalidad del canon sanitario
mínimo en la primera quincena de enero
de 1959, y mensualmente, los excesos de
kilos que sobrepasaran aquel mínimo.

3. 0 Los mataderos industriales y fá-
bricas chacineras cuyos expedientes de
prórroga hayan sido resueltos favorable-
mente deberán ingresar en la primera
quincena de noviembre, en la cuenta co-
rriente de Inspección General de Sani-
dad Veterinaria en el Banco de España
de Madrid, el 50 por 100 del canon mí-
nimo sanitario que corresponda a la ca-
tegoría en que esté clasificada su indus-
tria o concierto establecido, abonándose
el 50 por 100 restante en la primera quin-
cena de enero de 1959, y mensualmente,
el exceso de cerdos sacrificados o kilos
elaborados cuando sobrepasen los que
ampara su categoría, para aquellas in-
dustrias que no tengan concierto estable-
cido.

El plazo para los expedientes de pró-
rroga de almacenes al por mayor de pro-
ductos cárnicos, almacenes y talleres de
elaboración de tripas terminará el 30 de
noviembre.

- 2.
0 Los expedientes de prórroga se

formularán ante la Dirección General de
Samüad, oien directamente por las Em-
presas interesadas, o por conducto tíe sus
Organizaciones sindicales, dentro de un
plazo que terminará el 31 de agosto pró-
ximo para los mataderos industriales y
fábricas chacineras.

fiambrería en las Industrias chacinera»
mayores reglamentariamente registradas
en la Dirección General de Sanidad, ten-
drá efectos a partir de i de octubre del
año actual, con vigencia hasta 30 de sep-
tiembre de 1959, en aquellas industrias
que dispongan de instalaciones frigorífi-
cas para una perfecta maduración y con-
servación de las carnes y productos de-
rivados, limitándose tal vigencia hasta el
30 de abril en aquellas otras industrias
que carezcan de instalaciones frigorífi-
cas y efectúen sus labores de fabricación
en ambiente natural.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.
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Número corriente : 1,50 pesetas



Podrá ser objeto de autorización sani-
taria la instalación de talleres comple-
mentarios en localidad distinta a donde
la Empresa tenga su taller principal,
siempre que aquéllos reúnan las condi-
ciones mínimas fijadas para esto, y sin
que ello suponga el derecho preferente de
recogida a que se alude en el párrafo an-
terior.

En aquellas localidades donde haya
instalados talleres, serán éstos precisa-
mente los que tienen derecho preferente
para la recogida de tripas en los respec-
tivos mataderos municipales, en evitación
de circulación de estos productos de tan
fácil alteración. En atención a esta mis-
ma consideración sanitaria, cuando el
Grupo Sindical de elaboradores de tripas,
afecto al Sindicato Nacional de Ganade-
ría, pueda realizar una organización de
zonas de recogida entre -sus afiliados, de-
berá tener en cuenta la mayor proximi-
dad de la situación del taller con los ma-
taderos abastecedores.

8.° Los Veterinarios Directores de los
Mataderos Municipales cuidarán bajo su
responsabilidad de que las tripas de re-
ses sacrificadas en los mismos sean en-
tregadas a propietarios de talleres au-
torizados por la Dilección General de Sa-
nidad, a cuyo efecto exigirán la presen-
tación del carnet de identidad expedido
por el Grupo Sindical correspondiente, o
documento autorizado por éste que acre-
dite hallarse encuadrado en la Organi-
zación, tal como dispone la Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 19 de sep-
tiembre de 1955. :

7.0 Los talleres de elaboración de tri-
pas habrán de reunir en sus instalacio-
nes las condiciones mínimas previstas en.
la Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 3 de junio de 1947 («B, O. del
Estado» de 9 de julio siguiente), a los
cuales habrán de referirse con todo ri-
gor los informes de visita de las Inspec-
ciones Provinciales de Sanidad Veteri-
naria, tanto en los talleres de nuevo es-
tablecimiento como en. los ya estableci-
dos, dándose a aquellos de estos últi-
mos que no reúnan las condiciones cita-
das un ' plazo no superior a seis meses
para efectuar las correspondientes am-
pliaciones o modificaciones, siéndole re-
tirada la autorización sanitaria si en el
plazo fijado no cumple el requerimiento.

Madrid, 30 de julio de 1958.—La Co-
misión Liquidadora.

El viernes, día 22 de agosto, a 'as
once de la mañana, tendrá lugar el re-
mate ante dicho Notario.

El pliego de condiciones puede exa-
minarse en la Notaría de don José Cano
Frades, Hileras, 4', hasta el día 20 de
agosto, inclusive, a las horas de des-
pacho.

Se saca a subasta voluntaria la ven-
ta del 50 por ico proindiviso, propiedad
de dicha entidad, de la casa Zurbarán,
número 28, de esta capital. '

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Madrid, 24 de julio de 1958.—El Di-
rector general (Firmado).

(G. C-3.356) (O.—36.831)

El proyecto y4 pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Pirineo Oriental,, (Barce-
lona),

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 6 de septiembre de- 1958, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende
a 205.012,12 pesetas, admitiéndose pro-*
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 4.101 pese-
tas.

Hasta las trece horas del día 1 de sep-
tiembre de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental (Barcelona), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de saneamiento
de Masanés, Ayuntamiento de Sal-
des (Barcelona).

Ministerio de la Vivienda
Desegación Provincial.—Madrid

En todo caso, la percepción mínima por
expedición de la guía sanitaria será de
cinco pesetas, aplicándose la tarifa an-
terior cuando por las unidades que "am-
para resulte la misma o superior can-
tidad.

Tripa de bovinos mayores, 1,00 pese-
ta unidad, incluido roscal y ciego.

Más el importe del impreso correspon-
diente.

Tripa de ternera hasta ico kgs. canal,
0,50 pesetas unidad.

De acuerdo con el Grupo Sindical de
elaboradores de tripas, los emolumentos
a percibir por la expedición vde la gula
de circulación serán los siguientes:

Tripa de ganado lanar o cabrío, 0,10
pesetas unidad completa," excluyendo. la
de lechal.

9-° A tenor de lo dispuesto en el apar-
tado 8.° de la Orden ministerial de'22 de
diciembre de 1952 («B. O. del Estado»
de enero de 1953), Jas tripas destinadas
a talleres fuera de la localidad en, que
se producen, irán acompañadas por guía
de circulación expedida por el Veterina-
rio-Director del Matadero de origen, cu-
ya guía será visada por la Inspección Pro-
vincial de Sanidad Veterinaria cuando el
traslado de las tripas sea a provincia dis-
tinta

d) De las resoluciones que se adop-
ten en cada provincia en relación con los
anteriores apartados, se dará conoci-
miento por la Jefatura de Sanidad a esta
Dirección General dentro de un plazo que
termbinará el 30 de septiembre pró-
ximo.

por la Jefatura la z^fna del partido en que
cada uno ha de actuar.

Veterinario para la práctica de esta in-
declinable función sanitaria, señalándose

así constar ante la Jefatura, proponien-
/ «k> en consecuencia la aportación de otro

servicio en el partido completo, lo hará

c) Cuando el Veterinario titular con-
sidere la imposibilidad de efectuar el

e) Los jamones y paletillas presenta-
dos para su venta en los mercados rura-
les, así como igualmente los que circu-
len de modo distinto y que no estén pro-
vistos de las placas sanitarias reglamen-
-tarias, serán objeto de intervención y
decomiso en la forma dispuesta en el

.rjtórrafo quinto de esta Circular.

b) A la vista de los datos recogidos
en cada partido, el Veterinario titular
prestará ante la Jefatura Provincia! de
Sanidad una declaración jurada, en la
que manifieste de modo concreto hallar-
se en condiciones de prestar el servicio
•en su totalidad, entendiéndose por tal la
recogida de muestras de carne de los cer-
dos sacrificados y examen microscópico
4e las mismas, así como la aplicación de
las placas sanitarias reglamentarias a los
jamones y paletillas que no sean objeto
ie despiece.

a) Fijación por las autoridades loca-'
les, de acuerdo con el Veterinario titular,
de días de matanza en cada uno de los
poblados que constituyen el Partido Ve-
terinario, a cuyo titular le será facilitada
relación nominal de los vecinos que han
4e hacer uso de tal prerrogativa y nú-
mero de cerdos a sacrificar, que en nin-
gún caso será superior al cálculo de ne-
cesidades del consumo familiar, en evi-
tación del peligroso comercio clandesti-
bo de carnes y productos cárnicos efec-
tuado en determinadas regiones españo-
las por quienes, al amparo de una cos-
tumbre tradicional, realizan matanzas,
cuantiosas muy superiores a aquellas ne-
cesidades, con fines de especulación.

A tai efecto, las Jefaturas Provincia-
les de Sanidad, con el concurso de las"
Inspecciones Provinciales de Sanidad Ve-
terinaria, organizarán estos servicios de
acuerdo con las características especiales
ée las provincias respectivas y con arre-
gla a las siguientes bases:

6.° La aplicación de las normas sani-
tarias al consumo de carnes de cerdo y
productos elaborados a base de las mis-
mas ha disminuido de modo ostensible
los casos de infestaciones humanas por
triquinosis y cisticercosis, pero no obs-
tante, aunque de modo esporádico, se evi-
dencian algunos brotes cuyos orígenes
ocasionales son en su mayor parte de sa-
crificios y circulación clandestina de car-
nes o productos y a veces por las difi-
cultades inherentes a la prestación de un
servicio de reconocimiento eficaz en las
matanzas para consumo familiar en
aquellos partidos veterinarios de gran ex-
tensión o diseminación de poblados y ca-
seríos ; es, pues, necesario organizar el
servicio de reconocimiento de cerdos pa-
ra consumo familiar, de modo que ni uno
de ellos se sustraiga al examen micros-
cópico de sus carnes en investigación" de
la existencia de aquellos parásitos.

Los Interventores Sanitarios de alma-
cenes al por mayor de productos cárni-
cos no formalizarán la entrada en alma-
cén de jamones y paletillas que carezcan
de placa sanitaria, levantando acta de in-
tervención de las piezas que no la lleven
y dando conocimiento a la Jefatura Pro-
vincial de Sanidad correspondiente, que
procederá en la forma dispuesta en el
apartado noveno de la Orden del Ministe-
rio de la Gobernación de 17 de\ julio de
1956 (Boletín Oficial del Estado del 29).

5.
0 Los jamones y paletillas elabora-

dos por las industrias chacineras serán
objeto de aplicación de la placa sanitaria
reglamentaria en presenca del Inspector
Veterinario de la industria, debidameste
precintada, bien inmediatamente de prac-
ticado el reconocimiento o después de ha-
ber permanecido en la salazón, en el mo-
mento de ser colgados para su oreo y
curación.

Don , domiciliado en , calle
de —,., núm , en nombre propio
o en concepto de apoderado de don ,
que vive en' , o como representante
legal de , domiciliado en , visto
el pliego de condiciones para contratar
el suministro de impresos telegráficos de
varias modelaciones, con destino a los
servicios de Telégrafos a cargo del Es-
tado, me obligo a entregar los que se
detallan en esta oferta, con estricta su-
jeción al mencionado pliego, a los pre-
cios por millar que se consignan. Dichos
impresos serán entregados en los Akna-r
cenes generales de Telecomunicación,
sitos en Madrid, calle de Galüeo, nú-
mero 6, libres de todo gasto para el Es-
tado.

Serán reintegradas las proposiciones
con 6 pesetas, y estarán redactadas en
la forma siguiente:

Las proposiciones se presentarán en
el acto de la subasta en sobres cerrados
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en quien delegue.
Para dicha presentación se concederán
cinco minutos.

A las doce horas del día 28 de agosto,
en el Salón de Actos-del Palacio de Co-
municaciones, se celebrará subasta pú-
blica para contratar el suministro de
impresos telegráficos.

ANUNCIO PARA SUBASTA DE IM->
PRESOS TELEGRÁFICOS

Las empresas propietarias de talleres
de elaboración de tripas que dejen trans-
currir dos ejercicios consecutivos sin so-
licitar la renovación actual del permiso
de funcionamiento sanitario y carnet de
identidad sindical, se entenderá qae re-
nuncian a sus derechos, siendo baja en
el registro de elaboradores de la Di-
rección General de Sanidad ; para recu-
peración de aquellos derechos habrá de

io. Las expediciones de tripas secas y
salada que, procedentes de los talleres
elaboradores, circulen con destino a las
industrias de la carne o a los almacenes
distribuidores, cualquiera que sea el for-
mato del envase, llevarán en cada uno la
placa sanitaria reglamentaria del modelo
adaptado para jamón y paletillas.

pajar

Dentro de su perímetro existe una
nave destinada a establo, un local para
enfermería de reses y otro edificio para

Urbana, sita en el término municipal
de Carabanchel Bajo, hoy Madrid, con'
una superficie de 1.488 metros cuad-a-
dos y 42 decímetros cuadrados; se en-
cuentra en la carretera de Extremadura,
y tiene el número 84 de policía. Lin-
da: al frente, con carretera de Extre-
madura; a la derecha, con finca de don
Patricio Hernández; a la izquierda, con,
finca de don Daniel Segovia, y a la
espalda, con la de herederos de don Be-
nigno Diez. Hoy la derecha y el fon-
do son propiedad de «Oicodomo» (So-
ciedad Anónima).

Por el presente se hace público que
en el «Boletín Oficial del Estado» de

ifebrero último se inserta un Decreto del
Ministerio de la Vivienda, de fecha 7 del
mismo mes, por el que se declara de
urgencia la ocupación de la siguiente
finca:

VIERNES i DE AGOSTOa

incoarse expediente como nueva indus-
tria.

SUBASTA VOLUNTARIA

Comisión Liquidadora de la Mu-
tualidad de Previsión Hispania

MINISTERIO DE TRABAJO

(A.—11.317)

/ Adquisiciones
telecomunicación. —Sección 5.a.

EDICTO

(G. C—3.304)

Madrid, 10 de julio de 1958. —-El Di-
rector general, Jesús García Orcoyen.

Las Jefaturas Provinciales de Sanidad
difundirán los preceptos de la presente
Circular por medio del «Boletín Oficial»
de las provincias respectivas, a fin de
facilitar el general conocimiento y cum-
plimiento de las mismas.

12. A todos los efectos habrán de
cumplirse las prevenciones que por Orde-
nes ministeriales anuales han venido re-
gulando estas* actividades, aunque no se
haga expresa mención de ellas en la pre-
sente Circular.

ii. El comercio al por mayor de pro-
ductos cárnicos industrializados sólo pue-
den ejercerlo los almacenistas legalmen-
te autorizados por la Dirección General
de Sanidad, cuyos propietarios deberán
hallarse en posesión del carnet de. iden-
tidad expedido ppr la Organización sin-
dical correspondiente, con el visto bue-
no de esta Dirección General.

(g; c—3.390) (A.—11.312)

En Madrid, a 23 de julio de 1958.—»El Delegado Provincial accidental, Ama-
dor Fernández Martínez.

En virtud de lo dispuesto, se hace
saber que a las doce horas del décimo
día, a partir de la publicación de este
edicto en el «Boletín Oficial del Esta-
do», se procederá a levantar el acta
previa a la ocupación de la finca ante-
riormente descrita, y, ante el supuesto
de ser inhábil dicho día, se aplazará
dicho acto en veinticuatro horas, de-
biendo constituirse en los lugares indi-
cados, aparte de las personas a que se
refiere la consecuencia 2.a del artículo 5ade la Ley de 16 de diciembre de 1954,
cuantos titulares de derecho se conside-
ren interesados en dicho acto, pudién-
dose hacer acompañar de sus peritos y
de un Notario a su costa.

El presente edicto fué publicado ya en
en el «Boletín Oficial del Estado» defecha 10 de mayo de 1958, página 4.204;!
y no habiendo podido celebrarse el acto
en el plazo previsto, se repite su pu-
blicación.

El propietario de la misma es don
Julián de las Heras, cuyo derecho depropiedad es preciso someter a expropia-
ción, con arreglo a las normas del arw
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954.

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas



(G. O—3-335)

Ha de manifiesto en la Secretaria muni-

cipal el expediente de la cuenta de Pre-

supuestos v de la administración del Pa-

trimonio, ¿orrespondiente al ejercicio de*

1QC7 con todos los justificantes y el dic-

tamen de la Comisión de Hacienda cuya
exposición será por quince días, y duran-

te ese plazo y ocho días mas podran for-

mularse por escrito los reparos y obser-

vaciones a que haya lugar. \u25a0 •

La Serna, a 22 de julio de 1958.—ti

Alcalde, Luis Martín PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

(B.—3.722)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Trinidad Jfiménez Adán, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 4 de junio de, 1958.

En el expediente' de juicio verbal de
faltas núm. 205, de 1958, por hurto, se-
guido en este Juzgado municipal núme-
ro 25, de Madrid, sito en Puerto del
Monasterio, núm. 1, del Puente de Va-
Uecas, contra Trinidad Jiménez Adán,
de veintiocho años, soltera, hija de José
y de Trinidad, natural de Madrid, cuyo
actual domicilio se desconoce, se ba dic-
tado sentencia con fecha 26 de mayo de,
1958, condenando a la citada Trinidad
Jiiménez Adán, por ser autora de una
falta de hurto, a la pena de diez días
de arresto y al pago de las costas cau-
sadas en el presente juicio.

' En cumplimiento y a los efectos del
número 2, artículo 790 de la ley de Ré-

gimen Local, se hace público que se ha-

lla de manifiesto en la Secretaría muni-

cipal el expediente de la cuenta de Presu-
puestos y de la administración del Patri-
monio, correspondiente al ejercicio de

1957, con todos los justificantes y el dic-

tamen de la Comisión de Hacienda, cuya
exposición será por quince días, y du-

rante ese plazo y ocho días más- podran
formularse por escrito los reparos y ob-

servaciones a que haya lugar.
Gascones, a 22 de julio de 1958.—El

Alcalde (Firmado)
(G. O—3.332)

(O.—36.801)

GASCONES

Instruido expediento de habilitación y
suplemento de crédito sin transferencia
número i, del año actual, queda expues-

to al público eri la Secretaría de este

Ayuntamiento, durante el plazo de quin-

ce días, para oír reclamaciones.
La Serna, a 23 de julio de 1958.— El

Alcalde, Luis Martín
(G. C—3.334)

(O.—36.799)

Y para que sirva de notificación a don
Gabriel López Pineda, de/ veintiocho
años, soltero, 'mecánico, hijo de Miguel
y de Amparo, cuyo actual domicilio se
desconoce, y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, firmo el presen-
te en Madrid, a 14 de junio de 1958.

(B.—3.882)

En juicio de faltas núm. 28-57, por
lesiones por imprudencia, seguido en es-
te. Juzgado municipal núm. 25, de Ma-
drid, sito en Puerto del Monasterio, nú-
mero 1, Puente de Vallecas, se dictó
sentencia con fecha 30 de mayo de 1958,
absolviendo a Lucrecio Pariente Gómez,
de dieciocho años, soltero, hijo de Lu-
crecio y Regina, natural de Madrid y
con domicilio en Juanita, núm. 14, Ca-
rabanchel Bajo, declarando de oficio las
costas del juicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se ha-
ce público que durante el plazo de quince

\u25a0\u25a0 días, contados a partir de ja fecha de in-

serción de este anuncio, pueden formu-
larse reclamaciones por quienes crean te-

ner algún derecho exigióle sobre las
fianzas constituidas por los señores que
a continuación se expresan:

Instruido expediente de habilitación y
suplemento de créditos áin transferencia
número 1, del año actual, queda expues-
to al público en Ja Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quin-

ce días, para oír reclamaciones.
Gascones, a 23 de julio de i958.-^El

Alcalde (Firmado).
(G: C.—3.333) (O.—36.800)

CERCEDILLA
Anuncio. —Devolución de fianzas

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se sigue
expediente sobre declaración de herede-
ros abintestato de doña Margarita del
Rosal y Rico, natural de Córdoba, dé
setenta y dos años de edad, hija de An-
tonio y de Dolores, de estado soltera,
que falleció en esta capital, en su do-
micilio, calle del Carmen, número doce,
piso segundo, el día veinte de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, |
en cuyo expediente se ha acordado, de
conformidad con lo solicitado por el ex-
celentísimo señor Fiscal de esta Audien-
cia y lo dispuesto en el artículo nove-
cientos ochenta y cuatro de la ley de
Enjuiciamiento Civil, anunciar la muer-
te, sin testar, de dicha finada, y que los
que reclaman sU herencia son sus her-
manos de doble vínculo don Antonio y
don Francisco del Rosal Rico, y sus so-
brinos carnales don Rafael y doña Olim-
pia del Rosal Mérida, hijos de su her-
manó don Rafael del Rosal Rico, que
premurió a dicha causante, y llamar a
la vez, por medioi del presente, a las per-
sonas que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, para que com-
parezcan ante este Juzgado a reclamar-
lo dentro de treinta días, a contar des-
de el siguiente al de la publicación del
presente edicto.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Jluez, en Madrid, a doce da julio
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Seoretário, Isidro Domínguez. —Vis-
to bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

EDICTO

(A.—11.319)

Lo que se hace saber, (mediante el

presente, xpara conocimiento de cuantos

quieran tomar parte en la subasta, que
se celebrará en la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en la calle de Puer-
to de Monasterio, número uno, el día
diecinueve de agosto próximo, a sus
doce horas; advirtiéndose que no se ad-

mitirán posturas que no cubran las dos

terceras partes de! precio que sirvió de
tipo a esta subasta, y sin .que previa-

mente los lidiadores hayan depositado
el'diez por ciento, por lo menos, sobre
la mesa de esté Juzgado, que a tal efec-
to se señala.

(A.—11.318}

Y para que lo acordado tenga lugar
y sea insertado el presente en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el mismo en Madrid, a dieciséis de
abril de mil novecientos cincuenta y
ocho ._^P. S. M., el Secretario (Firma-
do) —El Juez municipal (Firmado).

- Los expresados bienes, que se hallan

depositados en poder del demandado y
en el domicilio del mismo, fueron ta-

sados en la suima de tres mil cuatro-

cientas pesetas, y se venden mediante di-

cha pública subasta para pago a la parte
actora del principal reclamado, que as-

ciende a la suma de mil ciento setenta
pesetas, más las costas del procedi-
miento.

Una máquina taladradora, marca «De
Fries», con taladro de 30 milímetros,

para acoplar motor, con cono de cua-
tro velocidades. •

EMCTO

Don Jiosé María San Román Mato, Jluez
municipal titular número veinticinco,

de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

éste de mi cargo se tramitan autos de

proceso de cognición, bajo el numero
doscientos dos, de mil novecientos cin-

cuenta y siete, a instancia de «Créditos
San Mateo» (S. A.), representado por

el Letrado don Alfonso Navarro fo-

rres, contra don Tomás Díaz Valdés

Pujol domiciliado en la calle Callejón
de Bustos, número tres (Puente de Va-

Uecas, en cuyo procedimiento y por ha-

berse practicado en su día embargo so-

bre bienes, propiedad del demandado,

he acordado, a instancia de la parte ac-

tora, sacar a primera y pública subas-

ta los bienes que a continuación se des-
criben

Notificaciones á& sentencia

Y para que <sirva de notificación al
citado Pedro Sanchisias, e inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, fir-
mo el presente en Madrid, a 19 de ju
n io de 1958.

En juicio verbal de faltas seguido en
este Jiuzgado municipal núm. 25, de Ma-
drid, sitó en Puorto del Monasterio, 1,
del Puente de Vallecas, con el n.c 1.116,
de IQ57, por daños, se dictó. sentencia
con fecha 16 de los corrientes, conde-
nando a Pedro Sanchisias, cuyos demás
datos y circunstancias y actual domicilio
y paradero se desconocen, el que ha sido
condenado a la pena de 25 pesetas de
multa, indemnización a que haya luga*
y costas causadas en el juicio.
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Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al citado Jfuan Antonio Martín
Hernández, y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 4 de ju-
nio de 1958.

Juan Antonio Martín Hernández, de

treinta y un años de edad, soltero, hijo
de Marcelino y Julia, natural de San Bar-

tolomé de Béjar (Avila), se dictó sen-
tencia en juicio verbal de faltas nume-
ro 1.154-57, Por daños, seguido en este

Jiuzgado municipal, núm. 25, de Madrid,

sito en Puerto del Monasterio, núme-

ro 1, del Puente de Vallecas, se dictó
sentencia en fecha 26 de mayo de 1958,
condenando a Jluan Antonio Martín Her-
nández, como responsable de una falta
de daños, al pago de la multa de 35 pe-
setas y al pago de las costas causadas
en el presente juicio.

' JUZGADO NUMERÓ 25

(B.—3.720)

(B.—3- 8"9)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación y su inserción en el Boletín OF -
cial de la provincia firmo el presente e

Madrid, a 19 de junio de 1958.

En juicio verbal de faltas núm. y>5<
de 1958, por lesiones por imprudenpia,
seguido en este Juzgado municipal mi-

mero 25, sito en Puerto del Monasterio,
núm. i, del Puente de Vallecas, se dic-
tó sentencia con fecha 16 de junio ac-
tual, condenando al denunciado Salva-
dor García Chamorro, de veintiocho
años, casado, practicante, hijo de Ma-
nuel y de Angeles, cuyo actual domicilio
y paradero se desconocen, condenándo-
le, por ser autor de una falta de lesiones
por imprudencia, al pago de una.multa
de 25 pesetas, y a las costas causada'
en el juicio.

En su virtud^ se llama a quienes se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia de la repetida causante doña
Feliciana Samos Ramírez, para que
comparezcan en este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días, acreditán-
dolo con los correspondientes documen-
tos, acompañados del árbol genealó-
gico. . .

Dado en Torrelaguna, a veinticuatro

de junio de mil novecientos cincuenta y
ocho.—Ante mi, firmado: Germán León.
El Juez de primera instancia, firmado:
Tomás Pereda.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
en pieza separada del juicio de abintes-
to de doña Feliciana Samos Ramírez,
se tramita expediente sobre declaración
de herederos de la expresada causante,

natural y vecina que fué de Lozoya,
donde falleció el veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y siete,
sin haber otorgado testamento, en esta-

do de casada con don Ángel Sanz Ser-
na, y sin dejar descendientes de este ma-
trimonio ni de su matrimonio anterior
con don Donato Sanz, y sin haber de-
jado, tampoco ascendientes-, reclamán-
dose su herencia para las dos herma-
nas de doble vínculo de la causante,

doña María y doña Pilar Samos Ra-
mk-ez, y para'el cónyuge" viudo don Án-

gel Sanz Serna, en la cuota corres-
pondiente.

mera instancia de Torrelaguna

edicto

Don Tomás Pereda Amann, Juez de pri-

(A.—-11.315)

El BOLETÍN OFICIAL de I*
provincia de Madrid se publlsa
«ariamente, extepto los domlnKoa

En expediente de juicio verbal de fal-
tas núm. 3"i3, de 1958, seguido en este
Juzgado municipal núm. 25, sito en
Puerto del Monasterio, núm. 1, del
Puente de Vallecas, por lesiones de Jose-
fa -Boro Hurtado, de sesenta y cuatro

años, viuda, sus labores, hija de José y
de Joaquina, natural de Lucena, en Cói-
doba, contra Julián Castillo Estúñiga, se
dictó sentencia con fecha 26 de mayo

En cumplimiento del artículo 790, pá-
rrafo segundo, de la ley de Régimen
Local, quedan expuestas al público, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante quince días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, la Cuenta ge-
neral del Presupuesto ordinario de 1957)
con sus justificantes, documentación
complementaria y dictamen de la Comi-

Villanueva de Perales, a 24 de juliode

1958. —El Alcalde, Orlando González.
(G. C.—3.329) (O.—36.796)

ALCALÁ DE HENARES %

Por quince días es hallarán de mani-
fiesto en la Secretaría los expedientes nú-
meros i de habilitaciones y suplementos
de créditos que afectan al Presupuesto

ordinario del año actual, haciendo apli-
cación del superávit de liquidación del
ejercicio anterior, a los efectos de exa-
men y reclamaciónsprocedentes, en cum-
plimiento de lo que dispone el artículo

691 de la ley de Régimen Local, texto

refundido.

Don Ángel Sánchez Moreno, en repre-
sentación de «Eusebio González y Com-
pañía», 79.393,80 pesetas.

Don Jesús Benito Hontona, 18.744,00
pesetas.

Don Mariano Gil Velasco, 53.010,00
pesetas.
' ((Unión Maderera Española» (S. A.),
15.602,89 pesetas.

Cercedilla, 24 de juliode 1958-—El Al-
calde (Firmado).

(G. p.—3.327) (O.—36.795)

VILLANUEVADE PERALES

VIERNES 1 DE AGOSTO
4

/

JUZGADO NUMERO 25

(O.—36.802)

JUZGADO NUMERO 4

TORRELAGUNA

(B.—3.880)

IMPRENTA PROVINCIAL

TELEFONO 55 64 25
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

C—3.294) (O.—36.793)

sión Municipal Permanente, para que en
plazo indicado, y ocho días más, pue-
dan formularse los reparos y observa-
ciones que se estimen pertinentes.

Alcalá de Henares, 23 de julio de
1958.—El Alcalde (Firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES del año en curso, absolviendo a Julián
Castillo Estúñiga, declarando de oficio
las costas del juicio.

(B.—.3.721)

Y para que s»rva de cédula de notifi-
cación a la citada Jlosefa Baro Hurtado,
y su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a 4 de junio de 1958.


